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ÁREA 13 
BIENESTAR, FAMILIA E INCLUSIÓN SOCIAL 

Servicio de ayuda a domicilio municipal 

Responsable del 
tratamiento 

Ayuntamiento de Andújar 
Área de Bienestar, Familia e Inclusión Social. 
Plaza de España. 1 

Delegado de protección 
de datos delegadoprotecciondatos@andujar.es 

Finalidad del tratamiento 

Servicio realizado, preferentemente en el domicilio, que 
proporciona, mediante personal cualificado y supervisado, un 
conjunto de actuaciones preventivas, educativas, 
rehabilitadoras y de atención a las personas y unidades de 
convivencia con dificultades para permanecer o 
desenvolverse en su medio habitual, o bien a las personas 
en situación de dependencia. Comprende dos modalidades 
de actuación: a) Atención personal: Son aquellas actividades 
y tareas que revierten directamente en la persona usuaria, 
dirigidas a mejorar su calidad de vida, prevenir las 
situaciones que puedan motivar su deterioro físico o 
psíquico, o la exclusión social, atender las necesidades de su 
vida diaria, promover y mantener su autonomía personal, 
fomentar hábitos adecuados de conducta y a adquirir 
habilidades básicas tanto para el desenvolvimiento personal 
como de la unidad familiar o de convivencia en el domicilio y 
en su relación con la comunidad (actividades de convivencia 
con las personas usuarias del servicio). b) Atención de las 
necesidades del hogar: Son aquellas actividades y tareas 
que van dirigidas fundamentalmente al cuidado del domicilio 
y sus enseres como apoyo a la autonomía personal y de la 
unidad familiar o de convivencia. 

Base Jurídica del 
tratamiento 

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia. 
Ley 9/2016, 27 diciembre, de Servicios Sociales Andalucía.  
Orden de 27 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se regula el 
Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía 
Real Decreto 675/2023, de 18 de julio, por el que se modifica 
el Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
Ordenanza fiscal municipal.  
Reglamento municipal Servicio de Ayuda a Domicilio. 

Interesados 

Todas las personas y, en su caso, unidades familiares o de 
convivencia que residan en cualquier municipio de Andalucía 
podrán recibir el servicio de ayuda a domicilio, bien a través 
de resolución aprobatoria del programa individual de atención 
establecido en el marco de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia, o bien 
como servicio no vinculado a esa ley a través de Servicios 
Sociales Comunitarios por carecer de autonomía, temporal o 
permanente para realizar actividades básicas de la vida 
diaria o contribuir en su inclusión social. En este último 
supuesto bastará con que las personas o unidades familiares 
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estén empadronadas en el municipio. 

Categoría de datos 
personales  

Categorías especiales de datos. Datos de carácter 
identificativo. Características personales, circunstancias 
sociales, académicos y profesionales, detalles del empleo, 
económicos, financieros y de seguros. 

Cesiones de datos 
No se cederán a terceros, salvo obligación legal.  

Transferencias 
Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de los 
datos. 

Período de conservación  

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Medidas de seguridad 

Las medidas de seguridad implementadas corresponden a 
las aplicadas de acuerdo con el Anexo II (Medidas de 
Seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el 
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica. 

Ejercicio de Derechos 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y 
oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de 
decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el 
departamento responsable, en la dirección arriba indicada. 
Asimismo, se le informa de que en caso de considerar 
vulnerado su derecho a la protección de datos personales, 
podrá interponer una reclamación ante el Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía o de 
forma previa ante el Delegado de Protección de Datos. 

 
  


